
  

CESION DE FARTICIPACIONES 
Notario Décimo Quinto 

Guayaquil 

Dr. MIGUEL VERNAZA Ruca 1Tuar”    SOCIALES QUE OTORGA El SERMOF 

AÑNBEROSIO — WHALEON LAMA FICA A 

FAVOR DEL. SEMOR —dUAN CARLOS 

GUERRERO  FEREER 

CUANTIAS INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el dl. 

de hoy veinticuatro de Enero de mil navecientos navente 

vo cinco, ante mí, Doctor MIGUEL VERRNAZA REGUERA, Abogada, 

Motaria Titular Décima Quinto del Cantón Guayaquil, 

comparecen: los Señores AMBROSIO —WHALEOM LAMA FICO. 

quien declara ser de estado civil casado, de profesión 

Ejecutivos y JUAN CARLOS GUERRERO FERBER, de estada civil 

ealtera profesión Ejecutivos y la Señora ANA IOVITA CHALUG 

: ARREAGA de LAMA, de  estade civil casadas, de ocupación 

Quebaceres del Hogar» Los intervinientes son mayores de 

edad, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados y 

residentes en esta ciudad de Guayaquil, hábiles y capaces    
     

para contratar, «ea quienes de conocer doy fe,  Kier 

Alanetruidos que fueror en el objeta y resultados de este 
. d 

¡y Escrita A la que proceden corn amplia y enter 

libertad, pera su otorgamiento me presentan la minuta cue 

dice asi SENOR —NQTARIQ: Sírvase incorporar en El 

Registro de Escrituras Públicas a Su carga una por la que 

comete la Cesión de Farticipaciones Sociales, que se 

atarga al o tenor de las siguientes cláusulas: FRIMERA 

INTERVINTENTES.  Comparecen en el otorgamiento de 1



presente Escritura Fública, par una parte el Señor 

Anfircrs aca RHadeón. Lamá Fica, par sus propias derechos, a 

quien en adelante see podrá denominar como "El Cedente"; 

vo peo tra parte, el Señar  duan Carlos Guerrero Ferber, 

par sus  prapias derechos, a Guien en adelante se podrá 

sionario”, También  comperece al 

  

denominar coma “El (e 

atargamienteo de la presente Escritura la Señora na 

dovita Chaug Arreaga de Lama, en su calidad de cónyuge 

del Señor Ambrosio Haleón Lama Fico, para los fines que 

se expresan más adelante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.“ al La 

Compañía COMERCIAL LAGOZ Sa LTDA... se. constituyó 

mediante Escritura Pública otergada el día veintidos de 

Hava de mil novecientos setenta y cuatro ante el Notario 

segunda del Cantén Guayaquil Doctor Jorge Jara ral, 

inscrita en el Registro Mercantil el veintiocho de Junio 

tenta y cuatro, con un capital 

  

de mil navecientos E 

ecscial de cincuenta mil sucress bi For Escritura Fública 

otorgada el diecisiete de Beptiembre de mil novecientos 

cchente Y o und, ante el Notario Décimo Noveno del Cantén 

Gueayaquid, Doctor Miguel Falcori Foa la Compañia 

COMERCIAL LAGOS Ce LTDA. aumento su capital social a la 

ADA de cienta cincuenta  Elucres, inscrita en el 

Registrea Mercantil elo veinticinco de Octubre de mil 

nevecientes ochenta Y  dos3 cd For Escritura Pública 

atargada elo veintiseis de Abril o de mil novecientos 

ochenta Y cinco, ante el Notaria Décima Cuintoa del Cantón 

Guayaquil, Doctar MIGUEL VERNAZA REQUENA, la Compañia 

   



  

Dr. MIGUEL VERNAZA Roomercial LaGoz C. LTDA. aumentó su capital social a la 
Notario Décimo Quinto 

Ovayaquil euma de cinco millones seiscientos cincuenta mil sucres, 

inscrite en el. Registro Mercantil el treinta y uno de 

Mava de mil novecientos cchenta y Cinco; d) Por 

Escrituras Públicas Otorgadas en forma separada el dia 

catorce de Enera de mil novecientos ochenta y ocho, ante 

la MNataria del Cantón Guayaquil, Abogada Sara Calderán de 

Segatto, y enotada marginalmente en el Registro Mercantil 

loe. dias  Vveirtitres y veinticuatro de Febrero de mil 

novecientos ochenta y ochoa respectivamente, los Seborez 

Smbrasia  —WNaleóbn Lama Fica y Guida González  —Holmez 

cedieron y transfirieron cada uno de ellos a favor de la 

Es
 0 Compañia  Induagro ¿A la cantidad de novecientos 

? cuerenta y dos participaciones sociales de las que 

maántentan en propiedad en el capital social de la 

Compañía COMERCIAL LAGOAZ. €. LTDA.: el Far Escritura 

Fúáblica. otorgada el ocha de Maya de mil novecientos 

noventa Y 1, ante el Naterio  Decímo Quinto del Cantón 

Guayaquil, Doctar MIGUEL VERNAZA —REGUENA, los Sebhores 

Amterasia Haleón Lama Fico, Guido González Holmes y el 

Representante Legal de la  Compeñía  Induagro S.A, 

desistieran de la cesión de participaciones que 

  

celebraran el catorce de Enera de mil novecientos ochenta 

Y Gcha ante la Notsria del Cantón Guaysquil Abogada. Sara 

Calderón de Regatto., Escritura que fuera anotada 

marginalmente en el Registro Mercantil el veintisiete de 

Maya de mil novecientos noventa Y  unmoz TF) La dunta



General Extracrdinaría de Socios de la Compañía COMERCIAL 

LAGO €. LTDA celebrada el día veintidos de Noviembre de 

mil novecientos naventa Y cuatro resolvió per uinanimidad 

aalorizar el socia de la Compañia Sebor mbrosio Waledán 
, 

tama Fico. para  GUE ceda las dos mil  ochocientas 

  

saciales 

  

de un mil sucre 

  

vesrnmticiaca. perticipacione 

Ceudha LITA que pas 

  

se en propiedad en elo capital social de 

la Compeaia, par un valer de dos millones ochocientos 

eeinticineo mil sucre ca favor del  Señar  duan Carlos 

Guerrera Ferber, a quién además se do admitió como nueva 

socia de la Compañia. TERCERA: CESTON DE PARTICIPACIONES 

SICIALES., aro Cuan Jas. antecedentes indicados en la 

cléusuia anterior, el Cedente, esta esq el Señor Ambrosio 

blaleoo Lama Fica por sus  —pragplos derechos declara que 

cede (transfiere todas las das mil ochecientas 

veinticinac participaciones sociales que actualmente 

mantiene en propiedad en el capital social de la 

Compañia COPERCIÓL LAGOZ E, LTDA, Y cuyo valor nominal es 

de un mil sacres cada na, que equivale a la centidad de 

       dG mildlonmezs achac   2É5ytos veinticinco mil  eucres, a favor 

  

del Cesianarios, Sebear duan Carlos Guerrero  Ferberi b) La 

Semara Ana dovita Chang Arreaga de Lama en su calidad de 

cneuge del Sefiar Ambrosia Waleón Lama Fico, declara que 

autoriza la cesión de participaciones que está realizando 

eu cónyuge. en este acto a favor del Sefíor Juan Carlos 

Guerrero Ferber. CUARTA: DEL. PRECIO, — El Cedente a su 

vez declare que tiene recibida del  Cesionarío el precio 

   



  

CERTIFICADO 

CERTIFICAMOS: Gue la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la Compañía COMERCIAL LAGOZ TC. LTDA celebrada el día 
veintidos de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro 
dió su consentimiento iinánime para que el socio señor 
Ambrosio Haleón Lama Fico ceda las dos mil ochocientas 

veinticinco participaciones sociales de un mil  sucres cada 
uña que posee en propiedad en el capital social de la 

Compañía favor del señor Juan Carlos Guerrero Ferber, a quién 

además se lo admitió como muevo socio de la Compañia . 

Guayaguil, Noviembre 23 de 1.9949 

[7 
4 . 4, : 

¿etoo fonrta LE - 

GUIGO BONZALEZ HOLMES 
PRESIDENTE ENCARGADO DE LA GERENCIA 
      

 



  

Dr. MIGUEL VERNAZA Rivenida par dicha Cesión de Farticipaciones Sociales, 

Notario Décimo Quinto 
Guayaquil GE es materia del presente contrata, esto es, la suma de 

dos millones ochocientos veinticinco sp311. sucres, que le 

ha sido entregado en el presente acta en  maneda de Cursa 

  

Je 

  

al y a +4 entera satisfacción, na terniende por la 

  

tanto  reclarea  algune que hacer al  Cesionario ni de 

  

presente nio de futuros Far atra parte, el Ceslonaricd, 

Señor dun. Carlos Guerrera  Ferber por sus  pragpias 

derechos libre y  valuntariamente declara que acepta en 

todas sue pertes la transferencia de las das mil 

ochocientas veinticineo participaciones  saciales de un 

O mil sucres cada una, Efectusda a su favor par el Señor 

Ambrosio  Walebn Lama Fico, por ser conveniente e sus 

intereses y que par lo tento se obliga a cueplir con los 

derechos y obligaciones que coma sacia le corresponde en 

" la Compabia COMERCIAL LAGOZ Cl. LTDA... QUINTA: DOCUMENTOS 

HARTLITANTES.- Se agregarán coma tales la Certificación 

otorgada por el Representante Legal de la  Compañla 

   

  

   
   

COMERCIAL —LAGOZ. Es LTDA... en de cual consta la 

utorización de la Junta General de Socios pera la 

Presente transferencia. Agregue lísted, Señor Netaria, Jas 

denraz  fermalidadese de estilo para la validez de la 

presente Escritura Faiblica., Firma  TIllegaitlelr Abogada 

NIEVES SOTOMAY ar SOTOMAYOR, — Registra nimero mil 

trescientos cincuenta Y seis. HASTA AQUI. LA MINUTA CUE 

GUEDA ELEVADA A ESCRIPURA FUBLICA. —Cuedaran agregados al 

protocola las documents habililanles cxtagtda qor La



Ley. Leida que fué integramente y en alta voz a los Y 

comparecientes, Estos se ratifican, afirman y firman Y 

conmigo el Natario en unidad de acto de todo le daml DOY 

RE, e 

Y 

AMBERASIO MALECON Lara 

     
   

Co VOTACION. $ 206-002 

) Y, c. votacion. +  2I2- Fr 

All TA CHAL A CHALE ARREAGAÁ DE LAMa 

HR OOO TIA Ce VOTACION. dh OSPIA 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL 

MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. -"w5 

      DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 
NOTARIO XV DE GUAY .QUÍL 

A a 

     



  

Dr. MIGUEL VERNAZA<Rovenida per dicha Cesión de Farticipacionesz Sociales, 

Notario Décimo Quinto 

Guayaquil QUE E materia del presente contrata, esta es, la suña de 

    dos millones  ochecientos veinticinco mil ucres, que de 

há sida entregado en el presente acta eb maneda de curs 

legal vy dá su entera satisfacción, na teniendo par lea 

   
tanto reclamo  slgune que hacer alo Cesionario ni de 

presente ni de futuro. For otra parte, el Cesionario, 

Señor Juan Carles Guerrera Ferber por “ue. propia: 

derechos libre y voluntariamente declara que acepta es 

todas sus partes la transferencia de las das mil 

achacientas veinticinco participaciones sociales de ur 

mil sucres cada na, efectuada a su favor por el Señor 

    

Ambrosio  Walebn Lama Fica, poro aero convondteote ao ste 

: intereses y que por lo tento se cbliga a cumplir o con Jas 

derechos y  —cbligaciones que como socia de correcponde ei 

la Compañía COMERCIAL LAGOZ El. LTDA. . QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES . Se  agregaráén coma tales la Certificació 

otorgada por el Representante Legal de la  Compañle 
      

      

se LTDA.» 4 en la Cae dl cona ta le 

la Junta. General de Sacios pera dea 

transferencia, Agregue Usted, Señor Malaria, Lar 

formalidades de estáilo pera dea. valide de Lu 

presente Escritura Fuública. Firma  llegibled  Abogade 

NIEVES SOTOMAYOR SOTOMAYOR . Registro námerc mid 

7 “trescientos cincuenta y Beis. HASTA ACE LL PROPIA CUE 
' 

CUIEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA. — Guedaran agregados a, 
2 

iraflocalo los documentos habilitanles  extalddas pur Le 
e 7



Ley.  Leída que fué integramente y en adta voz a dos 

comparecientes, éstos se ratifican, afirman y firman 

conmigo el Notario en imidad de acto de tode la cual DAY 

FE. 7 
o Y 

ANEROSIO WALEON LAMA 
   

  

    

     

A: Ca VOTACION. de 206-002 

JUAN TUS BN CEÑRER 
e 1 É 

cc. C. VOTACION. 4 ES 

] 4 Ae fare 
AMA LÚLITA CHAUG ARREAGA DE LAMA 

C.6./4 09033580774 GC. VOTACION. 4 099364 

   SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE ER 

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL 

MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.-.«2 

AR 
DR, FIOCTL VENTO ca | 

|       

NOTARIO XV LE GUAY .GUIL 

  

DoY FE: que al margen de la matriz de la escritura pública del 

veintidós de mayn de mil nnvecientnas setenta y. cuatrp,ntnrgada 

ante mí, trmé nnta de la Cesi4ón de Participacinnes Constante    
  

en la presente.Guayaquil, a 25 de engrn de 1.995, ] Me 

ES 

A 
o YA R I 060 e, 

¿ 

   



Y 

sión de 2.825 participaciones que contiene la escritura que antecede, que ha_ 

ce el Sr. Ambrosio Waleón Lama Pico con la autorización de su cónyure, a fa_ 

  
: $


